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DATOS GENERALES

Programa 13 Consolidación Familiar.

Descripción del Programa: Tutelar el proceso legal de las adopciones, a través de la Ley Especial

de Adopciones y el Convenio de la Haya de i993. Relativo a la Protección del Niño y a la
Cooperación en materia de Adopción Internacional, para garantizw el Derecho a vivir en familia

a los NNA.

Las acciones del Programa de Consolidación Familiar contribuyen al logro del objetivo nfrmero 2

del plan estratégico de la DINAF.

Obbtivo 2. Ampliar la protección especial de los niños, niñas y adolescentes en Honduras, para

el pleno goce de sus derechos.

Resultado Instiurcional:

Restituidos los derechos de los NNA en estado de adoptabilidad a crecer en un entorno familiar.

In[odrcción

El proceso de adopción de niñas y niños tiene por objeto determinar la pertinencia legal y

psicosocial de la adopción de una niña o un niño, conlleva la etapa administrativa y la etapa

judicial. La primera etapa se realíza a través del Prog¡ama de Consoüdación Familiar, ya que es

la unidad programática dentro de la DINAF, que asume por delegación de la Dirección Ejecutiva

las funciones operativas de la Autoridad Nacional en materia de adopción, la cual tiene como

propósito restituir el derecho a vivir en una Familia Idónea a los niños, niñas y adolescentes que

se encuentran en estado de adoptabilidad, mediante el proceso de la Adopción, como una medida

de protección permanente que garantice un entorno protector y el cumplimiento de sus derechos.

Dentro de sus funciones principales se encuentra la de evaluar y determinar la idoneidad de las

familias solicitantes de adopción nacionales e internacionales, valorando la adoptabilidad:urÍdica

y psicosocial de los NNA, de conformidad con los procedimientos estrblecidos en la normativa

nacional, la Constitución de la Republica,la I¡y Especial de Adopciones y su Reglamento, Código

de Familia, Código de la Niñez y Adolescencia, así como, en concordancia con la normativa

internacionales como: la Convención sobre los Derechos del Niño y el Convenio de La Haya de

1993 relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional.
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De igual forma, es la instancia responsable de estrblecer los mecanismos y procedimientos para

las tomas de manifestaciones de consentimientos en sede administrativaprala adopción abiertos

y Directos, por parte de los padres y madres, Tutores o Representantes de los niños, niñas y

adolescentes, que por alguna circunstancia justificada no pueden asumir el cuidado y su

protección, y manifiestan su deseo de darlos en adopción. Esta función debe desanollarse en

coordinación esfecha con el equipo a cargo de las investigaciones que determinaran la declaratoria

de abandono de un NNA y su posible declaración del estado de adoptabilidad. Además, brinda las

directrices en materia de adopción a través de la generación de documentos técnicos.

Es de hacer mención que la etapa administrativa de un proceso de adopción, concluye con los

Seguimientos post-Adopción, mediante los cuales se constata la integración de los NNA con sus

familias.

Para dar cumplimiento a las metas institucionales establecidas por el Programa de Consolidación

Familiar para el año 2022, se realizan diversas actividades, de las cuales se presentian los avances

obtenidos en el mes de mayo del año en curso:

I. PRODUCIO FINAL 1.

Niños. Niñas y Adolescentes asignados a familias idóneas ba.b el procedimiento de adopciones

establecido en laky.

En el mes de mayo del año 2022, no se realizaron asignaciones de Niños, Niñas y Adolescentes

en estado de adoptabilidad.

El equipo del kograma de Consolidación familiar se encuentra en la preparación de las fichas de

c'Nacfeización, y la bÍrsqueda de las familias que cumplen con el perfil de las necesidades de cada

uno de los Niños, Niñas y Adolescentes previo a la asignación a un entorno de familia, así como

la elaboración de los anexos de emparentameinto de los casos que serán presentados en el próximo

comité de asignaciones.
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tr. PRODUCTOS INTERMEDIOS.

A. PRODUCTO INTERMEDIO I.1

Procesos oa¡a la Asienación de Niñas. Niños y Adolescent€s (NNA) en estado de adooabilidad.

realizados.

En el mes de mayo del año 2022, se realizarondiversos ptocesos que contribuirán en la asignación

de Niños, Niñas y Adolescentes en estado de adoptabilidad, en el próximo comité de asignaciones.

Acüvidades desanolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.1:

Actividad

Recepción de los Ex@ientes de NNA en estado de adopt¿bilidad.

Inscripciones al registo de NNA en estado de Adoptabilidad

Remisión patatarealizrrctbt de las evaluaciones psicosociales aI NNA

en estado de adoptabilidad.

Recepción y revisión de los informes psicosociales de los NNA en estado

de adoptabilidad.

Elaboración de la Ficha &Caraptonzasón de los NNA.

Revisión del expediente e identificación de las familias soliciuntes de

adopción nacional e internacional, de acue,rdo al interés superior de cada

NNA, para ser presentadas al Comité de Asienación.

Dieitalización y escanoo de Expedientes adminis[ativos de los NNA en

estado de adoptabilidad.

Cantidad

4

4

3

3

5

5

50

b. PRODUCTO INIERMEDIO 1.2

Comités de Asienaciones para la selección de familia idónea oara cad¿ NNA. realizad.os.
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Durante el mes de mayo de12022,no se hubo desarrollo de celebración de Comité de Asignaciones

de niños, niñas y adolescentes en estado de Adoptabilidad. Para el mes de junio se tiene

considerado el desarrollo del Cuarto Comité de asignaciones del año 2022.

Actividades desanolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio i.2:

Actividad

Preparación de la información de los NNA v las familias propueshs

para ser presentados al Comité de Asignaciones.

Elaboración de los anexos de empare,ntarriento de los NNA y las

famüas.

Recepción de las valoraciones técnicas de los miembros del Comité

de Asignaciones y carga e,n la matiz de empare,nhmiento.

Elaboración de las diaposiüvas en Power Point de los casos a

Eesentar en el Comité de Asienaciones.

Desar¡ollo del Comité de Asienaciones de NNA e,u estado de

adophbilidad"

Elaboración del Acta del Comité de Asignaciones

Providencia para la notificación de la asignación a los Apoderados

Legales.

Coordinación y Preparación previo al primer encuento y periodo de

convivencia presencial enfte eINNA y su familia-

Coordinasión y Prrepa¡ación para el pedodo de primer encuento en

modalidad virn¡al y posterior el perlodo de convivencia prasencial

enüe el NNA y la Familia.

Audiencia y rcA de enüega temporal o definitiva del NNA a la

Familia para perfodo de convivencia presencial

Elaboración de la Consüncia del primer encuenüo

Elaboración de Informe Confidencial

Revisión de borradores de Escriü¡ra Pública de Adopción

Firmas de Escritr¡ra Pública de Adopción por Abandono

Firma de Escritura Púbüca de Adopción por Consentimiento

Cantidad

6

5

0

0

0

0

0

4

1

1

0

I

!¿,furri
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Digitalización y escaneo de Eryedientes administativos de las

solicitudes de adopción al p¡oerama de SISMO

c. PRODUCTO INTERMEDIO 1.3

15

Nacional

I

Inter.

4

Nacional Inter.

0l

En el mes de mayo del año 2022, se realizó la Certificación de Idoneidad a seis (6) Familias

solicitantes de Adopción, conespondientes a certificaciones de familias nacionales e

internacionales, cinco (5) son familias internacionales y una (1) familia nacional, de las cuales

cinco son familias biparentales y una (1) familia monoparental.

Actividades desanolladas que conribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.3:

Actividad

Rece,pción de los Expedie,ntes de familias solicitantes de

adopción nacional e internacional.

Planificación y realización de los Talleres de capacitaciones o

fonnaciones a tarrilias sotcitantes de adopción nacional.

Remisión pa¡a la reafiz,ac'tón de las evaluaciones psicosociales a

Familias Solicitantes de adopción nacional.

Revisión de los informes psicmociales de las familias soliciuntes

de adopción nacional

Valoración técnica a infonnes psicmociales de familias

solicitantes de adopción naciouales e internacionales.

Inforrre legal del cumplimiento de requisitos.

Elaboración de Crrtificados de Idoneidad a familias solicitantes

de adopción.

Cantidad

6

0

6

2

a
J

4

6

Familias Certificadas bail los orocedimientos Establecidos en la ky.
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I¡scripciones al Registo de Solicihntes nacional.

Insoipcionm al Registo de Soliciantes internacionat.

Recepción y revisión del expediente de Agencias u Organismos

internacionales de adopción.

Cumplidm los requisitos e inscripción e,n el registo de Agencias

de Adopción vigentes.

d. PRODUCTO INTERMEDIO 1.4

Consentimientos Abierüc y Drecto ma la adooción de NNA. realizados.

0

0

0

Entevista Audiencia

00
Entrevista Audiencia

tl

En el mes de mayo del año 2022 se realizaron; una (1) entrevista previa para Audiencia de

manifestación de Consentimiento, y así mismo una (l) Audiencia de manifestación de

Consentimiento, en sede administrativa a nivel central en las Oficinas del Programa de

Consolidación Familiar.

De igual forma fueron remitidos por Secretaria General setenta y cinco (75) expedientes que se

encuentran en proceso de adopción. El equipo de Consolidación Familiar remitió nuevamente a

Secretaria General para la continuación del proceso de adopción sesenta y ocho (68) expedientes

que fueron revisados y trabajados.

Actividades desarrolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio l. 4:

Actiüdad

Revisión del expedie,nte administativo y provide,ncia pa¡a fija¡

fecha y hora de Ia enEevista previa a la Audiencia de

Consentimiento

Canüdad

1
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Enüevista previa a la Audiencia de Manifestación de

Consentimiento

Elaboración del informe de la entevista previa a la Audiencia

de Consentimiento en Sede Administaüva.

Audiencia de Consentimiento en sede administativa

Audiencia de Consentimieno en sede fudicial

Recepción de expedientes rcmitidos para tabaF, enviados por

Secretaria General

E@ienbs tabajados e,n el p¡ograma y re,mitidos nuevamente

a Secretaria General

e. PRODUCIO INTERMEDIO 15

Infonne sobre avances yniveles de cumolimiento de lal¡y Esoecial deAdoociones v elConvenio

de la Hava de 1993.

Actividades desanolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.5:

1

0

75

68

Actividad

Capacitados Actores públicos y la población en general sobre temas

relacionados a la I¡y Especial de Adopciones y el Conve,nio & la I{ava

t993.

Cantidad

0

f. PRODUCTO INTERMEDIO 1.6

Elaborados los Informes de seguimienos post adooción de NNA v zus farrilias adoptivas en el

cumolimiento de sus derechos.
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Niños Niñas Niños Niñas

En cuanto a los seguimientos post adopción que permiten valorar como ha sido la incorporación
del niño y niña a su familia adoptiva y la comunidad, desde un enfoque integral en el mes de mayo
de\2022, no se realizaron informes de seguimientos post-adopción nacional e internacional.

Cabe mencionar que el equipo del Programa de Consolidación, se encuentra trabajando en

consfucciÓn el procedimiento de las henamientas psicosociales, para ser implementados en los
seguimientos post-adopción nacionales, así como, para los internacionales, que permitirán poder

contar con informes integrales que garanticen la pertinente recolección de la información y el
cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a quienes se les ha restituido el

derecho a vivir en y desanollarse dentro del seno de una familia idónea que cubra todas sus

necesidades.

Actividades desanolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.6:

Actividad Cantidad

Revisión y valoración de informes de seeuimiento post-adopción internacional 0

brindados por organismos affeditados y autorizado§.

Revisión y valoración de infonnes de seguimiento post-adopción nacionales 0

brindados por la DINAF.

Itr. OTRAS ACITMADES REALIZADAS QIJE CONTRtsTIYEN CON EL

CI'MPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITI.'CIONAIES.

0

Acüvidad

Avances en las valoraciones dc idoneidad a familias solicitantes de adopción

nacional

Avances en las valoraciones de idoneidad a familias solicitantes de adopción

internacional

Cantidad

6

3
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Elaboración de anexos de emparentamiento de NNA y familias que entaran

a comité de asipaciones

Opiniones Técnicas

Gestión a procesos de adopció¡ por llamadas, cotreos electónicos y revisión

de sxpedientes, a pcrsotras htffisadas en información so,hre los requisitos y

el promo para adopción

Revisión de Informes Sociales enyiados por el equipo operativo

Revisión de Informes Psicológicos enviados por el equipo operativo

Reuniones Virtuales (IRCAS, Oficinas Regionales, Programa de

Consolidación, IJPEG)

Seguimiento de casos de niñ¿s, niños y adolescentes en est¿do de

adopt¿bilidad y familias solicitantes de adopción, en las diferentes Oficinas

Regionales.

Digitalización y escaneo de Expedientes administativos de las solicitudes

para estudios psicosociales de familias y NNA en procesos de adopción

Envio de correos insütucionales, Gmail, Hotnail, Yahoo, pa¡a envfo de

requisitos y acciones en los procesos de adopción.

Elaboración de presentación de los casos que se presentan a comité

2

80

30

5

5

0

Tegucigalpa M.D.C., 02 de

del

Adolescencia y Familia (DINAF)
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